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VISTO: 
El Informe N° D000065-2020-GRC-DP, de fecha 05 de octubre de 2020; 
  
CONSIDERANDO:  

 
Que, conforme a lo establecido en el artículo N° 191 de la Constitución Política del Perú, los Gobiernos 

Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;  
 
Que, el artículo 4° de la ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece que los 

“Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo 
la inversión pública y Privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de 
desarrollo”;  

 
Que, en el inciso a) del artículo 9° de la mencionada Ley Orgánica N° 27867, los Gobiernos Regionales 

son competentes para aprobar su organización interna y su presupuesto; 
  
Que, mediante la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó un nuevo régimen del Servicio Civil, con 

la finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten 
efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para promover el desarrollo de las personas que lo 
integran;  

 
Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30057 crea el Cuadro de Puestos de la 

Entidad (CPE) como instrumento de gestión que reemplaza al Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y al 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP);  

 
Que, la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la gestión del proceso de administración 

de puestos y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad”, aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 304-2015-SERVIR-PE y modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-
SERVIR-PE, establece las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria que las entidades públicas 
deben seguir para la elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE. Dicha Directiva 
establece en su Anexo 4 las disposiciones para que las entidades que aún no inician el proceso de tránsito al nuevo 
régimen del Servicio Civil aprueben sus Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisionales;  

 
Que, las disposiciones del Anexo 4 de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH establecen que la 

elaboración del Cuadro para Asignación de Personal Provisional se realiza considerando el Clasificador de Cargos 
de la entidad;  

 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D000005-2020-GRC-GR de fecha 08 de enero de 2020 

se aprobó el Clasificador de Cargos del Gobierno Regional de Cajamarca, siendo este el documento que describe 
el ordenamiento de los cargos o puestos de trabajo que requiere una entidad acorde con sus funciones, teniendo 
en cuenta el grado de responsabilidad y complejidad que demandan su desempeño y los requisitos mínimos 
requeridos. Por tanto, resulta indispensable contar con dicho documento de gestión y proceder a realizar los ajustes 
pertinentes en el CAP Provisional para garantizar la consistencia entre ambos documentos de acuerdo a lo 
señalado. 

  
Que, mediante Resolución de visto se resuelve en el Artículo Primero: “APROBAR el Clasificador de 

Cargos del Gobierno Regional Cajamarca…”, que es un documento de Gestión susceptible de modificación 
según lo detallado en el Informe N° D000065-2020-GRC-DP; razón por la cual, mediante la presente Resolución 
se adicionarán cargos, que forman parte de las unidades orgánicas del Gobierno Regional Cajamarca;  
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Estando a lo expuesto y con la conformidad de la Gerencia General Regional y contando con el visto 
bueno de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, de la Dirección Regional de Administración y de la Dirección 
de Personal; 

  
SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR al Clasificador de Cargos del Gobierno Regional Cajamarca, 

aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D0000005-2020-GRC-GR, los cargos cuyos perfiles se 
encuentran establecidos en el texto anexo y que forma parte de la presente resolución. 
 

Empleados de Confianza (EC): 
 

Sub Gerente de Asesoría Jurídica 
Sub Gerente de Administración 

 
Servidor Público Especialista (SP-ES) 

 
Planificador I  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia General 

Regional, Dirección Regional de Administración, Dirección de Personal y Sub Gerencia de Desarrollo Institucional.  
 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional con el anexo respectivo 
en el portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe). 
 
 
 
 REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
MESIAS ANTONIO GUEVARA AMASIFUEN 

GOBERNADOR REGIONAL 
GOBERNADOR REGIONAL 
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